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PROCESO Verbal  

DECISIÓN NIEGA LO SOLICITADO 

 

 

Se niega la solicitud de aplazamiento de la audiencia programada en este 

asunto, ya que la fecha señala por este estrado judicial para la 

celebración de la misma fue anterior a la dispuesta por el Juzgado Once 

Penal del Circuito de Medellín.  

 

Adicional a ello, la solicitud de aplazamiento no se realizó de manera 

oportuna, impidiendo que el auto que resolviera sobre el tema alcanzara 

su ejecutoria al momento de la diligencia programada, desconociendo 

esta funcionaria los motivos que llevaron al togado CORTÉS MEJÍA a pesar 

de conocer de la existencia de la audiencia programada por el estrado 

penal desde el 13 de marzo de 2024, dejando pasar más de 20 días para 

solicitar el aplazamiento.    

 

En este punto se trae a colación lo dicho por la CORTE SUPREMA DE 

JUSTICIA EN providencia STC2327－2018, del 20 de febrero de 2018:  

 

 

 



 

  

Finalmente, se le significa al togado DIEGO ALONSO CORTÉS MEJÍA, que de 

considerarlo pertinente cuenta con las facultades establecidas en el 

artículo 75 del CGP.    

 

 

 

NOTIFIQUESE,  

 

 

 

 

PAULA ANDREA SÁNCHEZ GÓMEZ  

JUEZ (e) 

 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No. 60 fijados hoy  

 11 de abril de 2024 a las 8:00 a.m. 

 

 

OMAR DARIO ARBELAEZ GÓMEZ  

El secretario 
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